
1 | 2

Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO
A/SER-013181/2026

Calle Ventura Rodríguez nº7
28008 Madrid
Tel.: +34 900 713 123
correo@madrid.org

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: ORGANIZACION Y GESTION DEL VII CONGRESO DE 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2026

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.

Los fines institucionales del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) vienen 
determinados, entre otros, en el  artículo 2 de la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de creación 
del Instituto, según el cual, el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) es 

ajo en la Comunidad de Madrid, 
teniendo como fin primordial la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo dirigidas a 

Dentro de los objetivos que desarrolla, de acuerdo con el artículo 3 de la citada Ley de creación, 
El Desarrollo de la Información, 

Formación e Investigación en materia preventiva .

Además de la Ley de Creación, el VII Plan Director en Prevención de Riesgos Laborales de la 

Comunidad de Madrid contempla una serie de medidas relativas al impulso de la cultura 

preventiva, en concreto su Eje 6 establece como criterio Mejorar la eficacia de las instituciones 

dedicadas a la prevención de riesgos laborales y fortalecer el papel de los interlocutores 

sociales Fortalecer 

el papel del Instituto Regional de Seguridad y Salud de la Comunidad de Madrid (IRSST) como 

organismo promotor de las políticas públicas en materia de prevención de riesgos laborales de 

la Comunidad de Madrid Potenciar la visibilidad del IRSST y el impacto 

de sus actuaciones mediante campañas de publicidad y su participación en grandes eventos de 

impacto social

El objeto del contrato consiste en la  organización y gestión del VII Congreso de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2026.
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Al tratarse de un contrato oneroso el instrumento legal más adecuado para su tramitación es 
considerarlo como contrato del Sector Público y, puesto que su objeto son prestaciones de hacer 
consistentes en la obtención de un resultado distinto al de una obra o un suministro, el contrato 
idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo establecido en el  artículo 17 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

LA GERENTE DEL INSTITUTO REGIONAL DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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